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Lavado de Activos 

María Wbaldina Benítez Sarmiento  

Juez Segunda Penal del Circuito Especializada con 
Funciones de Conocimiento de Cali-Colombia 

Correo: pctoes02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CRECIENTE PREOCUPACIÓN MUNDIAL POR EL INGRESO DE 
CAPITALES   SIN ORIGEN  DEFINIDO  CON  LAS  NEFASTAS 

CONSECUENCIAS DE TODO ORDEN QUE GENERAN 
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Marco Teórico  
• Consecuencias de este delito  e importancia de su persecución   

Oculta  
actividades 

ilícitas 

Financia la 
comisión de 
más delitos 

Genera corrupción , crisis 
institucional  y violencia 

Crea economía 
subterránea que 

perjudica la 
economía legal 
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Recomendaciones del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa (1980) 

Convención de las Naciones Unidad 
Contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes 

y sustancias Psicotrópicas (Viena 1988) 

Declaración de Principios de Basilea (1989) 

Directiva del Consejo de las Comunidades 
Europeas (1991) 

Plan de Acción suscrito por los Jefes de 
Estado y de Gobierno asistentes a la 

Segunda Cumbre de las Américas 
(Santiago de Chile 19 de abril de 1998) 

Convención de las Naciones Unidad 
Contra la Delincuencia Organizada 

Trasnacional (adoptada por la Asamblea 
General el 15 de noviembre de 2007) 

Recomendaciones legislativas  
Contexto Internacional   

  Señala por primera vez que el sistema financiero tiene un papel 
determinante en la lucha contra el blanqueo de activos. 
 

Establece la obligación para los Estados parte de elevar a la 
categoría de delito autónomo el lavado de dinero 

Establece las políticas y procedimientos que debe tener en cuenta el sector 
financiero para contribuir a la represión del lavado de dinero, a fin de impedir que 
los bancos y otras instituciones financieras sean utilizados para transferencias o 
depósitos de fondos de procedencia ilícita.  

Ratifica las recomendaciones de Basilea, y adopta la tipificación 
de lavado de dinero y el deber de reporte de operaciones 
sospechosas, entre otras medidas.  

Establece compromisos en materia de cooperación para el 
análisis, seguimiento e intercambio de información relativa al 
lavado de activos 

Complementa la citada Convención de Viena de 1988 y prevé en 
sus Arts, 6º y 7º la “penalización del blanqueo del producto del 
delito” y las “medidas para combatir el blanqueo de dinero 
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Recomendaciones de la Comisión 
Interamericana contra el abuso de las drogas 

(CICAD) 1992 

Declaración Política y Plan de Acción contra el 
Blanqueo de Dinero  

Declaración del Plan de acción III Cumbre de 
las Américas (Abril de 2011 Quebec Canadá) 

Recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera (GAFI) 

Recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera del Caribe (GAFIC) 

Acuerdos Bilaterales de Cooperación suscritos 
por el Gobierno Colombiano con los Estados 
Unidos de América (1992),  Paraguay (1997 y 
1998), República Dominicana (1998 y 2004) 

Promueve la lucha hemisférica contra el narcotráfico y lavado de activos, a 
través de la adopción por los estados miembros de la CICAD de un “Reglamento 
Modelo sobre Delitos de Lavado Relacionados con el Tráfico Ilícito de Drogas, y 
otros Delitos Graves 

se estableció el compromiso de fortalecer la cooperación multilateral, regional, 
subregional y bilateral entre las autoridades judiciales y las encargadas de hacer 
cumplir la ley, en la prevención, persecución y sanción de lavado de activos 

Busca Fortalecer la cooperación internacional en la lucha 
contra el crimen organizado y el lavado de activos 

Plantea 40 recomendaciones para prevenir el lavado de dinero, establece 
responsabilidades específicas para el sistema financiero en cuanto al manejo y 
conservación de la información de sus clientes, y reporte de actividades 
sospechosas 

Establece 19 recomendaciones en materia de lavado de dinero, para los países 
del Caribe, especialmente en materia de tipificación del delito de lavado de 
activos como delito autónomo, el levantamiento del secreto bancario, el 
seguimiento a transacciones financieras sospechosas y la eliminación de 
paraísos fiscales 

Acuerdos para el intercambio de información sobre casos 
específicos como para el estudio de tipologías y prácticas de 
lavado de activos. 
 

Recomendaciones legislativas  
Contexto Internacional   

  

Evolución Legislativa del Delito de Lavado de 
Activos en Colombia 

Ley 190 /1995 Ley 365 de 1997 

Ley 599 de 
2000 art 323 

(modificado ley 
1453 art 42) 

Lo concebía como una forma 
de Receptación generando 
impunidad al aplicar penas 
pequeñas a un delito de 
tamaña trascendencia 

Por primera vez se habló de 
este delito como un punible 
autónomo  

Amplió los verbos rectores para 
abarcar un abanico de conductas que 
lo configuran  
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Lavado de Activos 

Art 323 Modificado art 42 ley 1453 2011  

    EL QUE … 
Adquiera 

Resguarde 

Invierta 

Transporte  

Transforme  

Almacene 

Conserve 

Custodie  

Administre 

Bienes que 
tengan su 

origen mediato 
o inmediato en  

actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, 
tráfico de armas, tráfico de menores de edad, financiación del 
terrorismo y administración de recursos relacionados con 
actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos contra el 
sistema financiero, delitos contra la administración pública, o 
vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo concierto 
para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas 

actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o 
encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, 

movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro 
acto para ocultar o encubrir su origen ilícito 

incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a 
treinta (30) años y multa de seiscientos cincuenta (650) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
vigentes.  

Lavado de Activos Delito Autónomo  
Basta  con que el sujeto 
activo,  ejecute  cualquier acto tendiente a 
ocultar o encubrir el origen del patrimonio que 
pretende legalizar. 

Para la demostración 
del origen ilícito de los 
bienes  que se  quieren 
ocultar o encubrir, NO 
ES NECESARIA  
sentencia  judicial  que 
así lo declare.  

Es obligación  del 
poseedor  de los 
bienes  cuyo origen se 
cuestiona, demostrar 
su amparo legal 

POCA JUSTIFICACION DEL 
ORIGEN DEL BIEN 

 

Pruebas 
 

INFERENCIA 
RAZONABLE DEL 
ORIGEN ESPURIO 

 

Sentencia 27.827 del 19 de febrero de 2009 Julio Enrique Socha 
Sentencia 25.919 del 4 de marzo de 200 Alfredo Gómez Quintero 
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PRUEBA DEL DELITO DETERMINANTE O 
SUBYACENTE 

Ingrediente normativo  del tipo penal de  lavado  de activos 
bienes provenientes de una actividad ilícita 

LIBERTAD PROBATORIA 
La  acreditación de este delito no  está limitada a 

una  específica prueba 
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 Del análisis 
conjunto de la 
totalidad de 
las  pruebas 

 Máximas de la 
experiencia 

 Reglas de la 
lógica 

 Declaración del 
imputado o 
acusado. 

Carga Dinámica de la Prueba en este Delito 
La  carga de  probar determinado hecho recae   sobre quien  está en mejores condiciones de  hacerlo,  
encontrándose la contraparte en imposibilidad  o extrema   dificultad de acompañar dicho material 
probatorio. 

PRUEBAS DE 
LA 

PROCEDENCIA 
LÍCITA DE LOS 

BIENES 
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¿De donde proviene el 
dinero ? 
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Gracias por su 
atención  


